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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-0232 DE 
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05/05/2023, que res 
con Código GNRF-
presente Resolución 

difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01 -023-2.3 de 
ielve: "PRIMERO. - APROBAR el Reglamento de Control Post grior, 
?EG-02 Versión 2, que en anexo forma parte ¡ndivisible e la 
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1N° • 	ø 01 -02323 
La Paz, - 5 
	

2023 
VISTOS Y 

Que los Numeralez 4 y 5 del Parágrafo 1 del Articulo 298 de la Constitución Política d41 
Estado, establecen que son competencias pvativas del nivel  central do! Estado, 
Régimen Aduanero  el Comercio exterior. 

Que el Articulo 21 del Código Tributario 8olÑiaÍió, Ley NI 2492 de 02!0/2003, dispon 
cue el sujeto activo de la relación jurídica tílbutana es el Estado, cuyas facultades d 
recaudación cortro. verificación, valoración, inspección previa, fiscalización, liquidadOr 
determinación, ejeución y otras establecidas en el Código Tributario. Boliviano, so 
ejercidas ocr La Administración Tributaria Nacional, departamental y municipa 
constituyendose er actividades inherentes al Estado 

Que los Artículos 9 y  100 del citado Códice, establecen que la Administración Tributad 
&sponorá indistintamente de amplías facultades de control, verificación, fiscalización 
investigación de los hechos, ¿cias, datos, elementos, valoraciones y demos circunstancia 
que integren o coni 'icionen el hecho wnponble declarado por el sujeto pasivo conforme 
las atribuciones oto gadas por el Codo Tnbuiario y otras disposiciones Legales rioutaria 
asimismo pod1a 1 vestigar los techos, actos y elemer'tos del hecho rriponrote n 
declarado por el, sujeto pasivo. 

Que el Pargrafo 1, del Artículo 104 del Código Tributarlo Boliviano, establece que solo 
los casos en lOS que la Adrniriti'acián, además de ejercer su facultad de cont 
ver ficacion e investigación, efectúe un proceso de fiscalización el procedimiento 
iniciará con Orden de Fiscalización emitida por autoridad competente de la Administiac 
Tributaria, estableciéndose su alcance; sus tributós y períodos a sai' fiscalizados, 
identificación del sujeto pasivo así corno la identificación del o los funcionarios ac"uanl 
conforme a lo dispuesto en normas 	 .que a este efecto se emitan 

Que el Artículo Í63 del referido Código Tributario Bolivino, prevé que siempre que 1 
conducta contraveritora no estuiera vinculada al procedimiento de de'terrninacron del 
tributo el procesruento admirstrativo de las contravenciones tributarlas se hará pc r 
medio de un tu ario.. cuya instrticciÓr) dispondrá la autoridad competente de ,l 
Administración Tributari mediante cargo en el que deberá constar claramente, el acto 
omisión que se atri uye al responsable de la contravención. 

Que el Artículo 1 Je la Ley: N1,1448 de 25/07/2022, establece íd siguiente; "A fin ce 
con tribuir a la reconstruc.c;ón económica, facilitando e) cwriplimiento de obiigacioq 
tributarías, la presere Ley rien par objeto riodffiarJá Léyes N 2492, de- 2 d agosto 
2003, Código Tribu 'atio Bb!iv/ahdy W843 (Texto Ordenado V3ente)." 
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Que mediante Re ución de Directono.Nl, RO 01-025-21 de 01/10/2021, se aprobó 
Regla mentó de C troj Posterior, con Código -G-GNF-Ri, Versión 1, cuyo objeto 
reglamertar los prc dimientos de Control Posterior, en el marco de lo establecido en 
Ley NI 1990 de 2 
	

/i 999, Ley General de Aduanas, Ley N° 2492 de 02í08/203. Códi 
Tributario Boliviano sus Decretos Supremos  reglamentarias. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización, a través del Informi 
AN/GNRF/DFV/1/23 12023 de 25104,17023, justifica la elaboración del Proyecta di 
Reglamento de Cc ntrol Posterior -, Versióñ 2, señalando que el mismo contiene lo 
siguientes fundam mtos: "7. Contiene un procedimiento éenre para I /ogro á: 
resultados en el ocadirnientó de determinación en la !tapa de control Posterior. 
Definickn paa un conecta áplicción del concepto Je ¡Deuda. Tributaria. 3. Define 
contenido rninirn y plazos para Za emisión dé los acías administrativos, ', refiriendi 
asimismo, que die o Reglamento garantiza y simplifica lo siguiente: 1. Garantiza 1 
seguridad jun.ica. Garantiza el debido proceso. 3. Garantiza & derecho a la defensad 
los operadores 4. 	raitiza )a apicación correcta y uniforme de) concepto de Deijd 
TribLjt3 y sanción or omisión de pago. 5. Fabilite el comercio exterior." 

Que el citado Info,irme prosigue señalando, qué el Heg Iame.nto propuesto posibili 
establecer tos tine miemos del procedimiento de determinación en la etapa de Contn 
Posterior, a fin de garantizar el có.rrectó jercicio de las facuhades de la Adrninistraciá 
Tributaria, resguardándo el debido proceso y la seguridad jurfdica en favor del Operador d 
Comercio, Exterior; n tal sentido al ser el reglamento de aplicación externa, es necesaria 
adecuación dela ti rmativa actualmente vigente, por lo tanto el proyecto de Reglameni 
de Control Pasten 	Versión 2, contiene dispo'siciones generales. claras y precisas, e 
resguardo de los derechos y garantias reconocidos por la normativa en vigencia a los OC 
habituales y no hahitualGs, sujetos pasivos y terceros responsables. 

Que consecuente ente al 1 nforrne ANÍGNRF/DFV/l/235/2023 de 25/0412023, concluye 1 
siguiente: 	Es rceario çonw con un Reglamentade..Control Posterior Versión Z cc 
e/ objeto«  de !ograr mayor eficiencia y Ørafltia( el debido proceso én la realización de l 
actuaciones de Control Posterior de la Adua.na Nacional 2 con base a los fundamentc 
expuestos e el presente informa ex.ste la necesidad converienc,a viab,T'dad tec'nca 
pmcedenca para la aprobacion del Regíamenro oc Control Posterior - Versión 2 toda v 
que el mismo no corltrev?ene el ordenamiento ur1dico v3.gente y se encuentra elaborac 
oontorrne a las nuevas políticas y objetivos impintados en, la Aduana Nacional. 3. Con 
aprobación y posterior publicación del fle1amenro de control Posterior Versión 2, de 
quedar sin efeóto /' eso&ición de Directorio N RO 01-025-21 de. 011101202, que aproL 
el Reglamento oc iÇ'ontro! Posterior con Godtgo F-G GNF-R 1 Versión 1 recomendand 
finalmente, la elaboadón dt Informe Legal y Proyecto de Resolución correspondiente. 
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Que la Gerencia  
04/05/2023. conclu 
RE-G-02, Versión 
ivíanual para la Elat  

fecha 	11171120  
iWGNRF/OFV/i/2 
Fícaiización, & c( 
procedencia para 

gmientQ de 
Riesgos y Eiscaliz 
establece la v,bi 
Nacional, en virru 
Manuales de 'o 
F?eso!udión de Din 
Artículo 37 de la L 
a) del Reglamento 
25870 de 11108,12( 

Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1151 9/2023 c 
e que:.(...)?. El Reg!ameto de Control` Posterior, con Código GNR. 
ha sido elaborado en el marca de los lineamientos y directrices d 

ración de Reglamentos, Manuales de Procedírnien tos. Fichas, Guías 
s aprobado mediante Resoluçion de Dtrectono N RD 02-022-22 c 

y sus tertado técnicamente a través del /nfom' 
/2023 de 25,104/2023. emitida por fa Gerencia Nacional de Riesgos 
establece que existe ¡a necesidad, converiencía, iiabilidad técnica 
aprobción del Reglamento de Control Posterior - Versión 2. 2. 
rrol Pósterior - Versión 2, propuesto por la Gerencia Nacional c 
n, no ççvJene y ajusta a la normativa vigerte, por lo tanto, 
d legal para su aprobací&n por parte del Directorio de la Aduar 

a ¡o establecido en si Manual para la E/abbración de Reglamento 
irnientos, Fichas, Guías y Registos/Fan'rtiariqs, aprobado median 
rafia NO> RO 02-022-22 de 11/1112022 y lo disØuesfo en el inciso el d 
N 190 de 28/07/7999. Ley General de Aduanas y Artículo 33, lnçi,s 
la Ley General de Aduanas., aprobado mediante Decreto Supremo í 

CONSIDERANDO: . 

Que en el marco d9 lo dispuesto por 'et.Inciso e) dél Artículo 37 de la Ley N° 1990 
28/07/1999, Ley Ge eral de Aduanas, esatribución del Directorio de la Aduana Nacional 
dictar resoluciones pata facilitar y sjmpiifÍcar las operaciones aduaneras, estableciendo k 
procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Cue el Articul 33 Inciso a) del .Reiameo a la Ley General de Aduanas, aproba 
mediante Decreto Suprema NO,2587.0 ce 1 1i0812000 establece c4ue le corresponde 
Directorio de la Aduana Nacional dictar normas reglarnentenas y adoptar -  las decision' 
generales que permitan a la. Aduana Nacional cumplir cort las fuciones, competencias 
facúltados que le a*ia  la ley. 

POR TANTO: 

El Diretorio de la Aduana Nacional, en uso, de sus facultades y atribuciones conferidas 
Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Control Posterior, con Código GNR-REG 
Versión 2, que en anexo fóra parte indivisible de 181  presente. Resolución. 

SEGUNDO.-L& píe ente esi ucián e. 	vigencia a partir de su ublicacin 
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TERCERO- Se deja sin efecto la Resolución de Directorio N RD 01025-2 de, 01/1( 
qu aprobó el -Regt mento ¶9 Ctrol Postriorcon Código F-G-GNF-R1, Versión 1. 

La erencía Naci nal dj Riesgs y Fiscslización y las Gerencias Regionales, 
respsables de la ejeción y cuMplirrnento de a presente Resolución. 

Regís se, COrnUn que  y cúrnpbpe. 
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ARTÍCULO S.- 

al Constitución 
b} Decisión 7 

(Comunidad 
e) Ley N 1990 
Q Ley N 2492 
e) Ley No 2341 
fi Decreto Su 

Aduanas. 
g) Decreto Su 

Boliviano. 

E LEGAL APLICARLE). 

olftica del Estado. 
de 0611112012. Régimen Andino sobre Control Aduar 

ndina de Naciones). 
e,28/0711 999, Ley General de Aduanas. 
e 02/08/2003, Código Tributario Boliviano 
e 2,3, 10412002 Ley de Procedimiento Administrativo. 
mó N 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General 

M° 2710 de 09101/2004, Rélamerto al Código T 

Al tnonievdee 
	

o deeaargade de la pagana *fii tía  k Aduana Naronøi el presante documento ci 	nti*u1rs 	1 
CU dunnento OnVO1ndO 

MANocior REGLAMENTO DE CONTROL POSTERIOR 

Pa 

TÍTULO 1 
• GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-  O WETIVO 	Reglamentar los procedimientos de Control Posterior, 
en el marco de lc establecido en la Ley NO 1990 de 28/07/1 999, Ley General de 
Aduanas, Ley NI° 2492 de 02/08/2003. Código Tributario Boliviano y sus Decretes 
Supremos reglam ntarios. 

ARTÍCULO 2. (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). 

4 a) Establecer lo.; línearnientos para el procedimiento de Fiscalización Aduane a 
Posterior. 

r.q b) Establecer los lineamientos para,  el procedimiento de Auditoria Aduane a 
Posterior. 

c Establecer los lineamientos para el procedimiento de Control Diferido, 

ARTICULO 3- (A CANCE) El presente Reglamento alcanza a los Operadores d 
9 Comercio Exterior y Terceros Responsables cuando corresponda, conforme a ID 

previsto en la Ley " 1990 de 28/07/1 999, Ley General de Aduanas y la ley N° 249 
de 02/08/2003 Co lgo Tributario Boliviano y sus respectivos Reglamentos 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APUCACIÓN) Sor, responsables de 
aplicación del Reglamento de Control Posterior, los Operadores de Comerc 
Exterior, Terceros Responsables y los servidoreá, públicos ,de la Aduana Nacional. 
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hl Decreto Sup mo N° 27113 de 23/07/2003, Reglamento a la Ley d 
Procedirnieni Administrativo. 

i) Normativa Ad aneraconexa. 

ARTÍCULO S.-  (S NCIONES) 	El incumplimiento del presente Reglamento ser 
• sarcionado canfor ne al Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras 

Graduación de San iones, vigente 

ARTiCULO 7 	(EFINIcIONES). Para 	efectos del 	presente 	Reglamento 	s 
;.ntendern los sigi )entes términos como: 

•, 	.i 
a) Agente de L formación Toda persona natural o jurídica de derecho publico 

privado, los s rdores públicos y loa Agentes de Información, señalados en u 
! 

	
Artículo 71 d4 la Ley NI 2492. 

h) Base cierta La determinación sobre base cierta es 	la realizada por 
Administración Aduanera, de manera directa conociendo plenamente el hech 
imponible y u ihzando los elementos ligados al mismo para su determinación.  

c) Base Presun a: La determinación sobre base presunta se configura cuando el 
OCE no hubi ra entrenado la docurnentacion y se presenta en circunstancia 
que dificulte 1 determinación sobre base cierta. 

d) Deuda Tribu aria.,  Es el tributo omitido expresado en tJFV mas intereses qua  
debe pagar e sujeto pasivo después de vencido el plazo para el cumphmient 
de la obligaci íi tributaria 

el lormuIario de 	Requerimiento 	AdicioraI 	Documento 	emitido 	por 	1i 
Adrniristacir Aduanera, por el cual se requiere al OCE fiscalizado o Tercer< 
Responsable, dcumentación e información adicional ton basa a los resultadc 

t1 iniciales obtenidos en el Control Posterior 
f) Formulario 4ie Requerimiento de Información Documento por el cual la 

Adhiinistraci(n Aduanera 	solicita 	al 	OCE 	docurriéntacián 
información 	iherente a las operaciones de comercio exterior objeto de ccntr 1 
posterior, a f n de verificar el Cumplimiento de las formalidades aduaneras y a 
normativa a anera vigente 

- g} Operadores e Comercio Exterior Son los sujetos pasivos de la obligaci n 
tributaria 	ad anera y de la obligación de pago en aduanas 	las Agenci a 
Despachante de 	Aduana 	y 	Despachanes 	de 	Aduana, 	importadora 
Exportadores Transportadores 	Internacionales. 	Concesionarios 	de Tiend 5 
Ubres 	Con esionartos 	de 	Depósitos 	Aduaneros 	y 	de 	Zonas 	Franc s 
Autorizadas Usuarios de Zonas Francas, Empresas de Servicio Expíe o 
(Courier) y n general, cualquier persone natural o jurídica interviniente o 

___ ••• ______ 	 _____ 
Al momento d* o 4eeu'edod* le 	me ofiiai d La Mune Nacicn1 uL preent* documento deje¡ de ctdvso 

• [ 
en do€umento cuioledo 



beneficiaria, 
en la LGA. 

h) Tasación: E 
referencia d 
valoración es 

i) Terceros Re 
tener el cará 

\\ 	. 	2492 o disp 
efectos del ( 
Ley ÑI2, 2492,  

ARTÍCULO 8- (A 
' Reglamento, se iii 

M: Acta re late 
: AAP:uditoría 

AlSC: Auto lnic 
CO: Control Difi 

- 	CDCM: Control 
ti 

*vi I.,I 1 UV 

DEX: Declarack 
DIM: Declaraci 
DLJ: Declarac 
DUI: Dectaracic5 
FAI': Ficalizaci 
GNRFt Gerenci 
GB: Gerencia 
LGA:. Ley N° 1 
CTB: LyN" 24 
OCE: Operador,  
OAAP: Orden c 
O.CD: Orden de 
AFAP: Orden di 
1W: Resolución 
RDVRAAFP F 

de Facilidades 
RF Resolución 
RFSC lResokicí 
RS: Resoluciri 

Al mrnnto 1.0 sor 
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Si o por otro, en 'operaciones o regímenes aduaneros p 

la asignación del valor de las mercancías con base a precios c 
la Aduana Nacional que no está sujeta a la metodologia c 

iblecida en el Acuerdo de Valoración de la OMC. 
ponsables: Son Terceros Responsables las personas que s 
ter de sujeto pasivo deben, por mandato expreso de la Ley l 
icones legales, cumplir las obligaciones atribuidas a aquél-  
ntrol Posterior, éstos son los establecidos en el Artículo 35 de 

IATURAS). Para fines de referencia y a efecto del pres 
n las siguientes abreviaturas: 

ndón, 
uan era Posterior. 
de Sumario ContravencionaL 

)iferido Con Mercancía. 
)iferido Sin Mercancía. 
ide Exportación. 
de Importación de Mercancías. 
Única de Exportación. 

única de Importación 
1 Aduanera Posterior. 
Nacional de Riesgos y Fscalzacion 

O de 28/07/1 99, Ley General de. Aduanas 
2 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano. 

dé Comercio Exterior; 
Auditoría Aduanera Posterior. 
ontrol Diferido. 
Fiscalización Aduanera Posterior. 

Determinativa y Resolución Administrativa de Aceptació 
Pago. 

Final de Sumario Contravenrional. 
cionatOria. 

la págirla cfti 	 i OMOIMO ~UMOMO cieja aB cn4tturO 

cii dacumnto caritmiado 
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UFGR: Unidad c e Fiscalización de la Gerencia Regional, 
UJGR: Unidad Jurídicade la Gerencia Regional, 
VC: Vista de Ca go. 

TÍTULO II 
PROCEDIMIENTO DE CONTROL POSTERIOR 

CAPÍTULO 1 
FUNCIONES DE CONTROL POSTERIOR 

ARTICULO t- (EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE CONTROL POSTERIOR) Lz s 
funciones de las nidades de control posterior: Departamento de Fiscalización y 
Vigilancia y Unidades de Fiscalización Regionales, se regirán en aplicación del Artículo 
18 de la Decisión 778 de la Comunidad Andina de Naciones, 

ARTÍCULO 10.- (NIODAUDADES DE CONTROL POSTERIOR). El control posteric 
es el conjunto de actividades a traves de las cuales la Aduana Nacional verifica 
investiga los hechos, actos, elementos, relaciones y circunstancias, emergentes de 
las operaciones de comercio exterior, después del levante; y que no pudieron ser 
verificados en controles anticipados o durante el despacho, en aplicación del Artícu 
48 dei Decreto Supremo N° 27310. 	 - 

Las modalidades pra efectuar el control posterior son: 

a) Fiscalización Aduanera Posterior (FAP, Verifica documentalmente dos 
o más despachos  aduaneros reaIiados por el OCE; pudiendo revisar uno 
más de '1 .s siguiéntes aspectos: valor, origen, clasificación arancelan 
cantidad y aplicación do ahcuotas, conforme el alcance establecido en 
OFAP, 

• •b Auditoría Aduanera Posterior (AAP). Verificación, efectuada a l 
Óperacionejs de comercio exterior efectuadas por el OCE en uña determinac 
gestión, e el domicilio del OCE (in st4, en el que se revisare los siguientE 
aspectosvalor, origen, clasificación arancelaria, cantidad y aplicación c 
alicuotas conforme el alcance establecido en la OFAAP 

c) Control Diferido Sin Mercancía (CDSM) Venfuca uno o mas de k 
siguientes aspectos: valor, origen clasificación arancelaria cantidad 
aplicación(le alicuots, limitado a un (1) solo despacho.. conforme el alcanc 
estsblecidq enla OCD. 

d) Control Diferido Con Mercancía (CDCM) Verifica uno o mas de lc 
siguientes aspectos valor, origen, clasificación arancelaria cantidad 

PJ rnørncnlo d* eer iaipifeoo Merad. .e le p4gioufMol do le kcluene Nadon! e4 peeente docurneito deja de constituirse 

en docunientv cunttorsa 
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aplicación de alícuotas, limitado a un (1) Solo despacho. conforme el 
establecido en la OCD. 

ARTÍCULO It- 41VIBITO DE COMPETENCIA). llenen competencia para 
los procesos de control posterior: 

1'. La GR donde se efectuaron los despachos. 
2. La GR donde el OCE tenga registrado su domicilio fiscaL Para este efecto, l 

GR tienen bajo su jurisdicción los siguientes departamentos:. 

E
GERENCIA REGIONAL DEPARTAMENTOS 

Santa Cruz Santa Cruz 
La Paz La Paz, Beni y Pando 
Oruro 
Cochabamba 

Druro 
Cochabamba 

Tarja 
Potosí 	 JPotosí y Chuquisaca 

rá iniciar el proceso de control posterior a despachos réalizados e 
rtinistración de Aduana del país o a tos OCE que tengan s 
1 registrado en cualquier departamento del país- 

CAPÍTULO 11 
ACTUACIONES DEL CONTROL POSTERIOR 

DEL CONTROL POSTERIOR). 

se inicia con la notificación de la OFAP, OAAP u OCD al OCE. 

H. El requerimier to de información y/o documentación se hará a, través di 
Formulario de R quenimiento de lnfrmación', mismo que será nQtificao al OC 

conjuntamente la )FAP/OAAPIOCD. La información y documentación solicitada pc 
el fiscalizador, deb r ser proporcionada por el OCE, de acuerdo a lo siguiente: 

FAP/MP: Eh el pl zo máximo de diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente hát 
de Ea n tificación de la CFAPIOMP, plazo que podrá ser prorrogado p 
única v z por diez (10) días hábiles adicionales, en atención a solicitu 
expresa del OCE. 

Al momento de eer impreso o descargado, de la página oficia de la Aduna Hclanid el prcwto dotimntO d* de túriati*irie 
en douinonto aontofedo 

3. La GNRF, 
cualquier 
domicilio 

ARTÍCULO 12-

1, El control 
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CD: 	Enelp o máximo de tres (3) días hábiles, a partir del dia siguiente 
de la ni ficación de la OCD, plazo que podrá ser prorrogado por única 
por tre 3) días hábiles adicionales, en atención a. solicitud expresa 
OCE 

Para el caso de t AAP. el FRI consignará la(s) fecha(s) en las que se realizará 
verificación docun ,tal ins/tu. 

La negativa o irjicumplirniento de plazo para proporcionar la información 
dócumentaciÓn p 4r parte del OCE solicitada mediante el FRI, será pasible c 
sanciones estable idas en el Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras 
Graduación de Sar iiones, vigente. 

ARTÍCULO 13.-
transcurso de la re 
la información rec 
y/o información, 
Formulario de R 

veces que el Cont 

RMULARIO DE REQUERIMIENTO ADICIONAL' 1. Si en 
ración del Control Posterior el fiscalizador con base al análisis 
ida, estableciera la necedad da contar con otra documentac 
drá efectuar ún nuevo requerimiento al OCE a través 
uerimierito Adicional"; éste formulario podrá ser emitido 
Posterior así lo amerite. 

H. El plazo para la atención de requerimientos de documentación y/o informació 
adicional, en el ca s de. la FAP será de CInCO (5) días hábiles, en el caso de las AA 
será en el día, de] rjequerimiento y para & caso de CD será de tres (3) días hábile 
plazas que podrán er ampliados por única vez, a solicitud expresá del OCE, por u 
plazo similar.  

W. Si vencido el plazo establecido en' el párrafo anterior, el OCE omitiera 
presentación de 'la documentación y/Ó información adicional solicitada mediante 
FRA, será pasible de una sanción en aplicación del Anexo de Clasificación 
Contravenciones Ac uanerás y Graduación de Sanciones, vente, 

ARTÍCULO 14 (0BLIGA(1ONS. DEL SUJETO PASIVO O TERCER( 
RESPQNSABLES:). constituyen obligaciones para el Sujeto Pasivo o Tercer 
Responsables a efectos, de la realización del Control Posterior, las establecidas en 
Artículo 70 de la Ley N° 2492. 

ARTÍCULO 15.- (F4CULTADES DE FISGAUZAcIÓNI. En el Contral Posterior, 
ejercerán de manta amplia las facultades de control, verificación, fiscalización 
investigación, de l forma prevista en los Artículos 21 y  100 de la Ley N0  292 

Al momento de r 	o descordo do lo p49In elk1sl de le Aduar Naa*neI el Presente duinto dea de Cónstituirac 
en documento corntrøleda 
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Artículos 48 y  49 piel Decreto Supremo N 	27310, para lo CUat todo Agente di 
Información, a solo requerimiento de la Administración Tributaria 	está obligado 
suministrar todo tipo de documentación y/o información que sean inherentes,a 
operaciones de e mercio 	exterior con 	efectos tributarios; 	en 	previsin de 	k 
establecido en os rticulos 71 72 y73 de la Ley N0  2492 

En caso de que 1)5 Agentes de Información incurran en el incumplimiento 
requerimiento establecido en él párrafo anterior, serán sancionados en aplicación de 
Anexo de Clasifica Jón de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones 
vigente. 

ARTICULO 113.- (AMPLIACIÓN DE LA ORDEN DE CONTROL POSTERIOR). Cuan± 
en el proceso de Cntrol Posterior (FAP, AAPo CD) el fiscaUzador estabieciera, QUE 

ademas de los OCE 1iscalizdos pudiesen existir otros sujetos pasivos que hubieser 
vulnerado la normativa aduanere vigente, se emitirn ordenes de control posterio 
ampliatorias a nombre de los rnismos 

' 	ARTICULO 17.- (ACTAS DE DiUGENCI4. Documento que se elabora en e 
transcurso del control posterior de acuerdo a lo establecido en el Artículo 104 
parágrafo 	It de la Ley N° 2492, en aquellos casos que corresponda, por lo 
funcionarios actuari es, en el que se podrá hacer constar lo siguiente: 

al Los hecho;, u omisiones conocidos por los funcionarios públicos 
documentación adÍcional que de manera Voluntaria proporcioné- el OCE en 
desarrollo del Control Posterior. 

b) Comunicación' n de resultados preliminares del control 

Para el caso de Ac a de Intervención(Al) se deberá emitir previamente el Acta d 
Diligencia conresuft,ados preliminares sobre las observaciones del supuesto ilicito d 
contrabando; debier do presentarse los descargos en el plazo de cinco (5) dfas habila 

i7 	lM PRO RROGABLE tIENTE computables a partir de la notificación con el Acta d 
!1 	Diligencia. 

i 	ARTÍCULO IL (P AZOS PARA LA FAPIAAP). La FAP/AAP se realizará en lc 
lugares establecidos, en el Articulo 101 de la Ley N° 2492, en el plazo no mayor 
doce (12) meses prorrogables por seis (6) meses adicionales de acuerdo a 1 
establecido en el Articulo 104, parágrafo V del Ley NI 2492 a requerimient 

4) 	justificado de la GN F o do la GR correspondiente y autorizado mediante Resolucio 
Administrativa de la Máxima Autoridad Ejecutiva 

Ai imento d ev Imp7so descad dci lp&flb fii <lo lo Aduana NcbnI el presente tcuniento deja de cónatituIvs 

en documenta contratado 
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ARTÍCULO 21- ( ARANTÍAS EN CD CON MERGANCIA. 1. Cuando el OCE n 
estuviera de acuerdo con las observacione,s establecidas en la VC, éste podr 
presentar una "Garantía a primer requenmiento emitida par una entidad financier 
por el •100% de la deuda tributaria, sanciones y contravenciones tributarias expresad 
en UFV calculada al dia de constitución de la garantía, con vigencia de un (1) an 
misma que permitirá a la Aduana Nacional autorizar la salida de la mercancía d 1 
recinto aduanero, 

II. La garantía deberá ser renovada y mantenerse vigente durante todo el tiempo q 
demore la tramitación del proceso de determinación y/a impugnación hasta 

4 	ejecutoria de la resolución pertinente. 

III La "Garantía a primer requerimierno' presentada por el OCE, deberá ser remití 
conforme al Procei ¡miento de arantía vigente de la Aduana Nacional. 

ARTÍCULO 22..- (C ) CON MERcANCíA EN DESPACHO ANTICIPADO). En caso 
que el CDCM se e ectúe aun bespacho Aduanero de Importación a Consumo en 
modalidad de desp geho anticipado, el media de transporté eberé realizar la entre 
de fa mercancía al concesionario de aduana donde se realizará el CDCM para 
posterior retiro Para este caso, deberá considerarse que si el despacho anticipaao 
sorteado .a canal y rde indistintamente de fa aduana de destino, el control debe 
realizarse en la aduana en la cual se realizó el sorteo de canal. 

ARTÍCULO 23. (EM1ENDA DE LA DLJItDIM EN CONTROL POSTERIOR). Si 
cualquier etapa del proceso de control posterior, el OCE aceptará en forma expn 
las observaciones 4stablecidas, se efectuará la enmienda a la(s) Declaración(es), a 
de que el OCE realie el pago correspondiente. 

CAPÍTULO lii 
RESULTADOS Y DOCUMENTOS DEL CONTROL POSTERIOR 

ARTICULO 24.- (JSTA DE CARGO). 1. La VC es un documento de carácte 
preliminar que esralece de fori -ia presunta ma existencia-de la deuda tributaria corn 
también las contra ncione- üroutarias y/O aduaneras de corresponder; al efecto 
deberá contener como mínimo los requisitos establecidos en el Artículo 96 de la Le 
N° 2492 y  Artículo,] 8 del Decreto Supremo NI 27310. 

ll Cuando las 
	

ies establecidas en el proceso de control po. 
abarquen sirnul 
	

la determinación dé la base imponible, sobre base 

- 	 - 

Al mcmUtc 	 o i*scse*, da la g -aficlal da la Mn- Nacional ni prOante dócumonto dala  da 	tuira 
n daiumeito ntvolado 
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El plazo para la FAP/AAP, será computable a partir del día siguiente hábil de 
notificación de la C FAP/OAAP hasta la emisión de: VC, Al, RD en aquellos casos qu 
no exista reparo ose haya pagado la deuda tributaria antes de la emisión de la VC o 
RDyRAAFP emitid antes de la VC 

ARTÍCULO 19. (PLAZOS PARA EL CD SIN MERCANCÍAS). El CDSM debe s 
realizado en un plazo no mayór a cuarenta (40) días corridos computables a partir 
día siguiente hábil de la notificación con la OCD, hasta la emisión de: VC, Al, AD 
aquellos casos que no exista reparo o se haya pagado la deuda tributaria antes de 
emisión de la VC o la RDVRAAFP emitida antes de la VC. 

GNRF-RE -02 

Aduo A Nociond 
	

REGLAMENTO DE CONTROL POSTERIOR 

P 

Excepcionalmente, el plazo de realización pódrá ser ampliado por cuarenta (40) dí 
corridos adicionale computables a partir del día siguiente hábil al vencimiento c 
plazo establecido en el párrafo precedente, previa solicitud justificada y debídamer 
utorizdo por el G R o GNRF, 

ARTÍCULO 20.-  (PLAZOS PARA EL CD CON MERCANCÍA) 1 El plazo para 
j realización de un CDCM será de veinte (20) días hábiles, computables e partir de 

presentación de documentación sólicitada al OCE junto a la OCD, hasta la emisi( 
de: VC, Al. PD en aquellos casos que no exista reparo o se haya pagado la deui 
tributaria antes de la emisión de la VC o la RDYRAAFP emitida antes de la VC. 

lL Excepcionalmente, el plazo de realización podrá ser ampliado por diez (10) d 
hábiles adicionales computables a partir del cha siguiente hábil al vencimiento 
plazo establecido en el parágrafo precedente previa solicitud justificada 

'... 	- 	debidamente autor ado por el GR o GNRF. 

HL Cuando exíitan observaciones establecidas en Ja VC y el OCE aceptará 
-- 	mismas, éste podrá realizar el pago total:  de la deuda tributaria y las sanciones, 

corresponden o acogerse a un plan de facilidades de pago, reconocimiento q 
permitirá a la Aduana Nacional autorizar la salida de la mercancia cal recir 
aduanero. 

V. Si el OCE no aceptara las observaciones establecidas en la VC, tiene le posibilic 
de presentar descargos  en el plazo de treinta (30) días corridos de acuerdo a 
señalado en el Artículo 98 del Ley N° 2492. 

Al memento de ser imp4c e da,o, de Ia p6ghw pfidal de lo Áiun* NaonI el peenee d nontodcade ,stit»re 
en docmrtocoeheied* 
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y sobre base presinta, se deberá aclarar este hecho, detaHando las circunstar 
para cada método de determinación y la exposición de la liquidación preliminar 
separado, 

HL Si durante al ontrol Posterior además de la deuda tributaria se identifica 
contravenciones tr butarias y aduaneras que no hayan sido pagadas, se procesará 
subsumiendo al pr ,cedimiøntó principal de determinación conforme el Articulo ie 
de la Ley N° 2492 En consecuencia, la VC hará las veces de AISC y en todos lc 
casos, deberá cali icar todas las conductas contraventoras identificadas, abriend 
plazo para la prese tación de descargas. 

ARTÍCULO 
21,a

- (E ECTOS DEL PAGO). í. Si la deuda tributaria aduanera hubiera 
sido pagadaíni nte después de iniciado el control -posterior, antes de Ja emisión 
de la VC o ha ta veinte (20) días después de su notificación, quedará 
automáticamente tinguida la sanción pecuniaria por contravención de omisión de 
pago, de acuerda a lo señalado en el Artículo 157 (Arrepentimiento Eficaz) de la Ley 
N 2492. Al efect , la instancia a cargo del Control Posterior emitirá la RD que 
establezca la extinción por pago de la deuda tributaria. 

II. Si la deuda tributaria aduanera hubiera sido pagada totalmente después 'del 
vigésimo (20) día h bi1 de la notificación de la VC, quedando pendiente el pago por la 
sanción por ornisio de pago y/o contravenciones aduaneras, la GR emitira la RD que 
establezca la extiri

2derando
'6n  por pago de deuda. tributaria -e imponga las sanciones que 

correspondan, cons- lo señalado en 'el Artículo 156 (Reducción de Sanciones) 
de la Ley 2492. 

ARTÍCULO 26. (EVALUACIÓN DE DESCARGOS A LA VISTA DE CARGO). 1. Una 
vez emitida y 

notada 
 la VC., el -OCE podrá presentar por escrito las pruebas de 

descargo, a1egacions, documentación e información que considere convenientes 
para hacer valer su cerechc-en..el marco de lo establecido en los Artículos 76 -al 81 de 
la Ley N° 2492.. 

II. El plazo estabiec do para la presentación de- descargos es de treinta (30) días 
corridos perentorios e improrrogables conforre el Artículo B de la Ley -N 2492, 
computables a partir del día siguiente hábil de la fecha de notificcron con la Vista de 
Carga, vencido el pie o se.emitirá el-Informe de Evaluación de Descargos. 

III. Si Los descargos presentados son .5ulicientips para probar la inexistencia de la 
deuda tributaria y snciones por contravenciones' tributarias y/o aduaneras a éstas 

Al momento de 	ó dM 	do,dls$lafida la Aduana NeIoi lpna dóeumntdoj de cnuro  1 
PR døCuIfl8TftI controbdo 
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son pagadas en s totalidad, se hará referencia de estos hechos en el "Informe 
Evaluación de Descargos", La instancia a cargo de la fiscalización emitirá la RO 
declare la inexistencia o extinción de la deuda tributaria y de las sanciones 
correspondan, e instruirá su notificación, procediéndose a su archivo. 

lV Si los ,descargs presentados son suficientes para probar la inexistencia de 
deuda tributaria a esta es pagada, pero las sanciones por contravenciones aduaaer 
no son pagadas se,  hará referencia de estos hçchos en el "Informe de evaluación c 
descargos", remitindose la VC y sus antecedites a la GR a fin de que emita la R 
conforme lo establcido en el parágrafo 1 del Articulo 169 de la Ley N 2492. 

V. Si el OCE no peserita descargos o después de evaluados éstos, se establece la 
existencia de deuda tributaria y sanciones por contravenciones tributarias y o 
aduaneras no pagadas o pagadas parcialmente, con base al "Informe de Evaluapi' n 
de Descargos" se emitirá la VC y sus antecedentes a la GR a fin de que emita la RC.  

ARTICULO 27.- ( ESOLUCIÓN DETERMINATIVA). 1. La RD deberá contener com 
mínimo los requis tos establecidos en el parágrafo II del Artículo 99 de ¡a Ley 
2492. 

II, La RD debe ser emitida y notificada ea un plazo no mayor a sesenta (60) días 
corridos, computables desde el día siguiente del vencimiento del plazo previsto pa 
la presentación de escargos a la VC. 

ARTÍCULO 28.- (RESULTADOS DE LA RESOLUCIÓN DETERMINATIVA). L E 
caso de que la deuda tributaría 	hubiera sido pagada totalmente y exista 
contravenciones que no hubieran sido pagadas, antes de fa emisión de la VC, 1 

'C nstanca a cargo de la fiscalizacion deberá emitir la RD que establezca la extinción d 
la deuda tributaria 51 disponga el inicié dé sumario cóntravencional. 

II Las RD emitidas para controles posteriores sin reparo o con la deuda tributaria 
i., 	contravenciones tributarias y/o aduaneras pagadas totalmente antes o después de 1 

emisión dé la VC, en tanto el expediente se encuentre en la instancia a cargo de. 1 
fE' 	fiscalización, deberán ser emitidas por dicha instancia, estableciendo la inexistencia 

extinción de la deuda tributaria y/o sanciones tributarias y aduaneras. 

III. En caso de que el OCE no pague la deuda tributaria y las sanciones por 
contravenciones tributarías y/o aduaneras la RD será emitida por la GR estableciendo  
la existencia de la deuda tributaria y . contravenciones tributarias y/o aduaneras sí 

Al momento de set im 	o d.scatgado. de la pina o1ldl de la Aduana Nacional .l pmente documento deja dé conc1kuire 
en ~manto controlaciló 
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corresponde. Cuando la deuda tributaria sea pagada y existan contravenciones  
tributarias y/o aduaneras no pagadas, la AD hará las veces de RS y será emitida por la 
GR disponiendo la extinción de la deuda tributaria y estableciendo la existencia d 
las sanciones correspondientes, 

ARTÍCULO 29.-,1` CTA DE INTERVENCIÓN). 1. Para los ilícitos de contrabando 
defraudación adu nera se elaborará el Acta de Intervención (Al) 	conforme 1 
establecido en los Artículos 96 parágrafo II, 178 y 187 de la Ley N<3  242 y Artículo'613  
del Decreto Supr mo NI 27310, misma que podrá ser sustanciada por la vi 
administrativa o po la víajurisdiccional, conforme corresponda. 

II. Para el ilícito de contrabando se realizará una tasación de la mercancía, a fin d 
determinar las multas establecidas en los parágrafos II y III del Artículo 181 de la Le 
N2492. 

III. Cuando se pre4uma la comisión del ilícito de contrabando, de forma previa a 
em sión del Al, se deberá emitir el Acta de Diligencia con resultados preliminar 
sobre las observaci anems, debiendo el OCE presentar descargos en el plazo perento 
de cinco 5) días ábiles cOmputables a partir de la notitíçación con el Acta 
Diligencia, 

W. Vencido el pl zo establecido en el parágrafo anterior y el OCE presenta 
descargos suficientes para levantar la observación del supuesto ilícito ,o efectuare 

/ 	pago de la multa o ,rrespondiente el área encargada del Control Posterior emitirá 
RD conforme el Artículo 89 de la Ley N°2492 estableciendo la inexistencia del llicil 

-W\ 1 	de contrabando o declarando la extinción de la sanción por contrabando seg 
corresponda. 

V. Si el OCE no pr sentare descargos o éstos no fueran suficientes para levantar 
observación del su uesto ilícito, la instancia a cargo del Control Posterior emitirá 
Al para que la 1 JGR realice la notificación. La evaluación de descargos se 
efectuada por el ar a a cargo del Control, para la posterior emisión de la Resolucic 
correspondiente po parte de la UJGR. 

Vi. De evidenciarse, la presunta comisión de contrabando delito u otros delitc 
tributarios, el Al se remitirá al Ministerio Público a través de la UJG 
correspondiente. 

Al momento do sør 1mpro a descai- do, da fa página o4IøkI do la Aduana Natonai el presente doctjrnanto deja de rotWftuifse 
en downeift coMr'OladO 
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ARTÍCULO 30 (SUMARIO cONTRAVENCIONAL). L Si durante el Control Posterior 
se identifican contravenciones tributarias y/O aduaneras que no hayaçi sido 
sancionadas ni pagadas, se procesaran conforme el Articulo 168 de la Ley N 2492 

\ H Si el presuntó contraventor hubiese presentada descargos suficientes que 
desvirtúen la contravención o hubiera efectuado el pago de la sanción, la instancia 
que emitió el AISC dentro del plazo de veinte (20) días corridos emitirá la RFSC. 

III, Si después de evaluados los descargos se establece la existencia de 
• contravenciones tributarias y/o aduaneras no pagadas ó pagadas parcialmente, con  

base al Informe de evaluación de descargos la GR correspondiente emitirá la RS. 

ARTÍCULO 31 (RESOLUCIÓN DETERMINATIVA Y RESOLUCIÓ - - 	- 	- 	- -- - - 
$UIYIII1blt1ILVJ Ut A VLUUJM U tRUILIUAL1S U PA 01. A SOlici 
expresa del OCE, antes o después de la VC. Al o AISC, la instancia a cargo 
Control Posterior, ernifirá una RDyRAAFP conforme al Reglamento de Facilidades 
Pago vigente. 

  

  

Al rnQrnantG de se, o de oiid 1* 1* página ÓCJI CC lo Aduana Nscioiial & presente datun4eet deja d 	isthuirw 
en docurriafita conlro~ 
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Línea gratuita: 800 10 5001 Aduana Así Nacional 

RESOLUCIÓN N° 1W 01-023-23 
La Paz, 5 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: Que consecuentemente el Informe AN/GNRF/13FV/I/235/2023 de 25/04/2023, 
Que los Numerales 4 y 5 de¡ Parágrafo 1 de¡ tículo 298 de la Constitución Política 	concluye 1 	siguiente: 	'1. Es necesario contar con un Reglamento de Control 
del Estado, establecen que son competencias privativas del nivel central del Estado, 	Posterior Versión 2, con el objeto de lograr mayor efieiencwy garantizar el debido 
el Régimen Aduanero y el Comercio Extero proceso en la realización de las actuaciones de Control Posterior de la Aduana 
Que el Articulo 21 del Código Tributario B liviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, 	Nacional. 2. Con base u los fundamentos expuestos en el presente informe, existe 
dispone que el sujeto activo de la relación urídica tributaria es el Estado, cuyas 	la necesidad, conveniencia, viabilidad técnica y procedencia para la aprobación 
facultades de recaudación control, veriflc ción, valoración, inspección previa, 	del Reglamento de Control Posterior - Versión 2, toda vez que el mismo, no 
fiscalización, liquidación, determinación, eje ción y otras establecidas en el Código 	contraviene el ordenamiento jurídico vigente, y se encuentro elaborado conforme 
Tributario Boliviano, son ejercidas por la Administración Tributaria Nacional, 	a las nuevas políticas y objetivos implantados en la Aduana Nacional. 3. Con la 
departamental y municipal, constituyéndose n actividades inherentes al Estado 	aprobación yposterior publicación del Reglamento de Control Posterior- Versión 2, 
Que los Artículos 95 y lOO del citado Cód go, establecen que la Administración 	debe quedar sin efecto lo Resolución de Directorio N° RD 01-025-21 de 01/10/202, 
Tributaria dispondrá indistintamente de amp as facultades de control, verificación, 	que aprobó el Reglamento de Control Posterior con Código F-G-GNF-R1 Versión 
fiscalización e investigación de los hechos, ctos, datos, elementos, valoraciones y 	1."; recomendando finalmente, la elaboración del Informe Legal y Proyecto de 
demás circunstancias que integren o condici nen el hecho imponible declarado por 	Resolución correspondiente. 
el sujeto pasivo conforme a las atribuciones otorgadas por el Código Tributario y 	Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/519/2023 de 
otras disposiciones legales tributarias; ssimis o, podrá investigar los hechos, actos y 	04/05/2023, concluye que: "(...) 1. El Reglamento de Control Posterior, con Código 
elementos del hecho imponible no declarado ore¡ sujeto pasivo. 	 GNRF-REG-02, 	Versión 2, ha sido elaborado en el marco de los lineamientos 
Que el Parágrafo 1, del Artículo 104 del C' digo Tributario Boliviano, establece 	y directrices del Manual para la Elaboración de Reglamentos, Manuales de 
que solo en los casos en los que la Adminis ación, además de ejercer as facultad 	Procedimientos, 	Fichas, 	Guías y Registros/Formularios, 	aprobado mediante 
de control, 	verificación 	e investigación, fectúe un proceso de fiscalización, 	Resolución de Directorio N°  RD 02-022-22 de fecha 11/11/2022 y sustentado 
el procedimiento se iniciará con Orden de Fiscalización emitida por autoridad 	técnicamente a través del Informe AN/GNRF/DFV/I/235/2023 de 25/04/2023, 
competente de la Administración Tributa 'a, estableciéndose su alcance, sus 	emitido por la Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización, el cual establece 
tributos y periodos a ser fiscalizados, la ident ración del sujeto pasivo; así como la 	que existe la necesidad, conveniencia, viabilidad técnica y procedencia para lo 
identificación del o los funcionarios actuante , conforme a lo dispuesto en normas 	aprobación del Reglamento de Control Posterior - Versión 2. 2. El Reglamento 
reglamentarias que oeste efecto se emitan, de Control Posterior - Versión 2, propuesto por la Gerencia Nacional de Riesgos 
Que el Articulo 168 del referido Código Tribu rio Boliviano, prevé que siempre que 	y Fiscalización, no contraviene y se ajusto a la normativa vigente, por lo tanto, 
la conducta contraventora no estuviera vincut da al procedimiento de determinación 	se establece la viabilidad legal para su aprobación por parte del Directorio de la 
del tributo, el procesamiento administrativo d las contravenciones tributarias se hará 	Aduana Nacional, en virtud a lo establecido en el Manual para la Elaboración de 
por medio de un sumario, cuya instrucción di pondrá la autoridad competente de la 	Reglamentos, Manuales de Procedimientos, Fichas, Guías y Registros/Formularios, 
Administración Tributaria mediante cargo e el que deberá constar claramente, el 	aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-022-22 de 11/11/2022 y 
acto u omisión que se atribuye al responsable e la contravención, 	 lo dispuesto en el inciso e) del Articulo 37 de la Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley 
Que el Artículo 1 de la Ley N' 1448 de 2 /07/2022, establece lo siguiente: "A 	General de Aduanas y Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de 
fin de contribuir a la reconstrucción econó oca, facilitando el cumplimiento de 	Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 25870 de 11/08/2000." 
obligaciones tributarias, la presente Ley 1 ne por objeto modificar las Leyes 	CONSIDERANDO: 
N' 2492, de 2 de agosto de 2003, Código ributarjo Boliviano y N' 843 (Texto 	Que en el marco de Indispuesto por el Inciso e) del Articulo 37 de la Ley N' 1990 
Ordenado Vigente)." de 28/07/1 999, Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana 
Que mediante Resolución de Directorio N RD 01-025-21 de 01/10/2021, se 	Nacional el dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, 
aprobó el Reglamento de Control Posterior, on Código F-G-GNF-Rl, Versión 1, 	estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto, 
cuyo objeto es reglamentar los procedimien os de Control Posterior, en el marco 	Que el Articulo 33 Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
de lo establecido en la Ley N 	1990 de 28/0 /1999, Ley General de Aduanas, Ley 	mediante Decreto Supremo N' 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde 
N' 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano y sus Decretos Supremos 	al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las 
reglamentarios, decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
CONSIDERANDO: competencias y facultades que le asigno la Ley. 
Que lo Gerencia Nacional de Riesgos y Fis slización, a través del Informe ANt 	POR TANTO: 
GNRF/DFV/1/235/2023 de 25/04/2023, just fico la elaboración del Proyecto de 	El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
Reglamento de Control Posterior - Versión 2, señalando que el mismo contiene los 	conferidas por Ley; 
siguientes fundamentos: "1. Contiene un pro edisnniento eficiente paro el logro de 	RESUELVE:  
resultados en el procedimiento de determina 'ón en la etapa de Control Posterior. 	PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Control Posterior, con Código GNRF- 
2. Definición para una correcta aplicación el concepto de Deuda Tributaria. 3. 	REG-02, Versión 2, que en anexo formo parte indivisible de la presente Resolución. 
Define el contenido mínimo y  plazos para loe isión de los actos administrativos.", 	SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación. 
refiriendo asimismo, que dicho Reglamento garantizo y simplifico lo siguiente: 	TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución de Directorio N' RD 01-025-21 
"1. Garantiza la seguridad jurídica. 2. Gara tira el debido proceso. 3. Garantizo 	de 01/10/2021, que aprobó el Reglamento de Ço9trol Posterior, con Código F-G- 
el derecho a la defensa de los Operadores 4 
uniforme drl concepto de Deuda Tributaria 

Garantiza la aplicación correcto y 	GNF-Rl, Versión 	'\ 	. 	/' 	\ 
y sanción por omisión de pago. 5. 	La Gerencia Natinnal de Riedgos y Fiscali4ción y ls Gerencias Regionales, serán 

Facilita el comercio exterior." responsables d1s ejecución y umplimien 	de la prdsente Resolución. 
Que el citado Informe prosigue señalando, q e el Reglamento propuesto posibilita 	Regístrese, col'iuníquese y ciunqlase, 	

/ establecer los lineamientos del procedimien o de determinación en la etapa de 	 f 
Control Posterior, a fin de garantizar el core do ejercicio de las facultades de la 	 J 
Administración Tributaria, resguardando el d bido proceso y la seguridad jurídica 	 1 
en favor del Operador de Comercio Exterior; n tal sentido al ser el reglamento de 
aplicación externa, es necesaria la adecuación de la normativa actualmente vigente, 
por lo tanto el proyecto de Reglamento de Control Posterior - Versión 2, contiene 	 - 
disposiciones generales, claras y precisas, en i esguardo de los derechos y garantías 	 ''-' 	imita 	anta 
reconocidos por la normativa en vigencia a 
sujetos pasivos y terceros responsables. 

os OCE habituales y no habituales, 	 \. 	j 
\.... 


